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SUPERINTENDENCIA DEL
SISTEMA FINAN(:IERO

PAS-412022

SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO: En ta ciudad de San Satvador. a las trece

horas veinte minutos det veint¡dós de d¡ciembre de dos mil veintidós.

Et presente Proced¡miento Administrativo Sanc¡onador in¡c¡ó de forma of¡ciosa por medio de

auto pronunciado a las nueve horas con cinco minutos del día dieciocho de marzo de dos mil

veintidós, en contra de ta soclEDAD DE AHORRO Y CRED]TO CONSTEIáCIÓN, SOCIEDAD

ANóNIMA que puede abrevlarse SAC. CONSTETACIÓN, SA, en adetante referida también

como '[a sAC' o 'ta supervisada' ind¡stintamente, con el propósito de determinar s¡ existe

responsabitidad respecto det incumptim¡ento retac¡onado en Memorándum No, 8CS-003/2022

de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, e lnforme No. BCS-SAC-14112O22 de Íecha

veintiocho de febrero de dos mit veintidós, y sus fespectivos anexos, remitidos por ta

lntendencia de Eancos Cooperativos y Sociedades de Ahono y Crédito, en tos cuates se detalta

[o siguiente:

1. Presunto incumptimiento al Art. 15 de las Normas Técnic¿s para la Transparencla y

Diwtgación de la lnformación de los Servicios Financieros Bancarios (NCM-02) el cuat

d¡spone:

'La ent¡dad pondrá a disposición del públ¡co en general a través de sus carleleras fís¡cas o

electrónicas, ta información que indique el tugar o medio por el cual se pueden interponer

reclamos. los horarios de atención y los pasos a squir en caso de no obtenet respuesta o no

c o n s¡ d er a rla sat¡ sf acto ri a'.

El incumptimiento se configura en razón de que se procedió a realizar et análisis de la

información divulgada por parte de ta S.A.C. Constelación, S-A., a través de su sitio web
https://www.constetac¡on.com.sv/ determinando que no expone cuátes son los pasos a segu¡r

en caso de que etctiente no obtenga respuesta o no considere satisfactoria [a resolución a sus
quejas y reclamos.
2. Presunto incumplimiento al inciso cuarto del artfculo 34 de las Normas Técnlcas para la

:::1ffi::: 
y Diwlgación de la lnformación de los Servicios Financieros eancarios, et 
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'La información a través del sitio web, deberá mostrarse mediante un vinculo con nombte
relacionado a la información sobre productos y seN¡cios. Este vinculo. proporcionará
información de las tar¡fas cobradas pot ta entidad, así como los modelos de contratos de
adhesión para los dilerentes productos y serv¡c¡os que la ent¡dad comercial¡ce'.

Et incumptimiento se configura en razón de que se procedió a reatizar et anátisis de la
información divutgada por parte de ta S.A.C. CONSTELACIÓN. S.A., a través de su sitio web
https://www.constelacion.com.sv/ determinando que no está divulgando tos modetos de
contratos de adhesión para los diferentes productos y servicios comerciatizados, tates como
contratos de [íneas de créd¡to rotat¡vas, capital de trabajo, contratos por créditos de inversión,
contratos por cuentas de ahorro, ahorro programado, etcétera.

Estas observaciones fueron comunicadas a la SAC, por et Departamento de Supervisión de
Sociedades de Ahorro y Créd¡to de esta Super¡ntendencia. por medio de correo electrón¡co
rem¡tido etveinticinco de febrero de dos mitveintidós atGerente de Adm¡nistración y Finanzas
y al Gerente Generat. solicitando ta confirmación sobre [a operatrvización de tas situaciones
descritas anteriormente, a fin de que se proporcionara ante esta Superintendencia, a la
brevedad ta evidencia de tas observaciones efectuadas, al respecto, el Gerente de
Administración y Finanzas eñ ta m¡sma fecha, remitió respuesta en coÍreo etect¡ónico
confirmando que no poseen tos pasos a seguir en caso que los ctientes no obtengan respuesta
o no consideren satisfactoria ta resolución a sus quejas y rectamos por ningún medio; de iguat
forma confrrmó que no se encuentran disponibtes en et sitio web de {a entidad, tos conttatos
de adhesión para los diferentes productos y servicros que [a ent¡dad comerciat¡za.

II. TRAMITACIÓN DEL PROCESO SANCIONATORIO.

1) Vrsto el contenido del Memorándum No. BCS-003/2022 de fecha tres de marzo de dos mil
veint¡dós, e lnforme No. BCS-SAC-14L12022, ambos antes retacionados y la documentación
probator¡a anexa a los mismos, por medio de auto dictado a [as nueve horas con cinco minutos

deI día dieciocho de marzo de dos mit veintidós, se ordenó instruir et presente Procedimiento

Admin¡strativo Sancionador y emptazar a ta SA.C. CONSTELACIÓN, S.4.. informando a ta
misma sobre el contenido de los incumptimientos atribuidos; to cua[ se ltevó a cabo en tegal

forma e[ veinticuatro de marzo de dos mil veintidós (Fotios 9 at 11);

2) La SAC hizo uso de su derecho de audiencia compareciendo en et presente Procedimiento

Administrat¡vo Sancionador a través del licenciado Javier Antonio Landaverde Novoa, en su

catidad de Apoderado Generat Judici¿t con Ctáusuta Espec¡atde S.A.C. CONSTETáCIÓN, S"A.,
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por medio de escrito de fecha siete de abrit de dos mil veintidós, contestando los

señalamientos reatizados (Fotios 12 at 18);

3) Med¡ante auto dictado a tas trece horas con treinta minutos del día diecinueve de abril de

dos mil veint¡dós, esta Superintendencia concedió intervención al Licenciado Javier Antonio

Landaverde Novoa, en su catidad de Apoderado Generat Judicial con Cláusuta Especiat de ta

sociedad s.A.c. CoNSTELACIÓN. Sá., abriendo a pruebas et presente Procedimiento

Sancionatorio por un término de diez días hábites; asimismo. se requirió a ta Super¡ntendencia

Adjunta de Bancos. Aseguradoras y otras Entidades de esta super¡ntendencia, que sobre ta

base de tos estados financieros auditados at treinta y uno de diciembre de dos mil ve¡ntiuno.

determinara sobre éstos la capacidad económ¡ca de ta SAC. Resotución que se notificó e[ dla

veinte de abr¡t de dos mit veintidós (Fotios 19 at 23);

4) Mediante Memorándum No. SABAO-AF-9712022, de fecha ve¡nt¡cinco de abrit de dos mit

veintidós. ta Coordinadora de Análisis Financiero en Funciones. emitió et aná[isis de ta

capacidad económica de ta sociedad S.AC. CONSTEI-ACIÓN, Sl. (Fotios 24 at 27);

5) Dentro det término probatorio et Apoderado de ta sociedad SÁC. CONSTELACIÓN. SA,

presentó escr¡to de fecha ve¡nticinco de abrit de dos mit ve¡ntidós, incorporando alegatos y

prueba documentat de descargo, retativa a los presuntos incumptimientos señatados (Fotios

28 at 66);

6) Por medio de auto dictado a tas trece horas con veinte minutos del tres de mayo de dos mil

veintidós, se resotvió: a)Agregar et Memorándum No. SABAO-AF-9712022, dela coord¡nadora

de Anátisis F¡nanciero en Funciones, de fecha veinticinco de abrit de dos mil veintidÓs, b)

Agregar el escrito presentado por at Licenciado Javier Antonio Landaverde Novoa. en su

catidad de Apoderado General Judiciat con ctáusuta Especiat de ta sociedad s.A.C.

CONIELACIÓN, S-A.. de fecha veinticinco de abrit de dos mil veintidós; ambos retacionados

anter¡ormente, y c) Emitir la resotución final correspondiente. Resotución que fue notificada

en tegat forma et cuatro de mayo de dos mit veintidós (Fotios 67 y 69)'

III. PRUEBA INCORPORADA AL PROCEDIMIENTO.

A. PRUEBA DE CARGO

1) Memorándum N' BCS-003/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós. de ta
lntendencia de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, por med¡o det cuat se
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sol¡cita la apertura de proceso administrativo sancionator¡o contra S.A.C CONSTELACIÓN, S.A.,

y se remite et informe que lo justifica (Fotio 1);

2) lnforme N' BCS-SAC-l4112022, de fecha veint¡ocho de febrero de dos mit veintidós. y sus

respect¡vos anexos, del Oepartamento de Supervisión de SAC, informando de [os presuntos

incumplimientos de S.A.C. CONSTELACIÓN. S.A. (Fotios 2 y 3);

3) Papel de trabajo: lnformación referente al artÍculo 15 de Normas Técnicas para ta
Transparencia y Divutgación de da lnformación de los Servicios Financieros Bancarios (NCM-
02). de tas quejas y rectamos. en et que se evidencia captura de pantalta de ta página web de
ta SAC, con ta ausencia de [a información respectiva de tos pasos a seguir en caso de no
obtener respuesta o no considerarla satisfactoria, (Fotio 4);

4) Papel de trabajo: lnformación referente at articulo 34 de Normas Técnicas para la
Transparencia y Divutgación de da lnformación de los Servic¡os F¡nancieros Bancarios (NCM-
02). divutgaciones mensuates, en el que se evidencia captura de pantaüas de la página web de
ta SAC, con ta ausencia de los vincutos en los que se debería encontrar tos modelos de los
contratos de adhesión (folios 5 y 6);

5) Correo electrón¡co de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, remitido por et Jefe
del Departamento de Supervisión de Sociedades de Ahono Créd¡to de [a Su er¡ntendencia
det Sistema Financiero dir¡g¡do at señor sol¡citando
confirmación sobre información de Normas (NCM-02) (fotio 7)

6) Coneo electrónico de fecha veint¡cinco de febrero de dos mit veintidós, remitido por et \-/
senof Jefe del Departamento de Supervisión de Sociedades
de Ahorro y Créd¡to de ta Superintendencia del Sistema Financiero. en respuesta al correo
relacionado en el numeral 5) en et que manifiesta que no se encuentran pubticados tos pasos

a seguir en caso de inconformidades a respuesta recibidas por parte de reclamos o quejas
realizadas, por parte del ctiente. y además que no se encuentran disponibles tos contratos de
adhesión (fotio 8).

B. PRUEBA DE DESCARGO

Por medio de escr¡to de fecha veinticinco de abrit de dos mit veintidós, el apoderado legat de
SAC CONTESLACIÓN. S.A.. incorporó la siguiente prueba de descargo:
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ANEXO 1: lmpresión det sitio web 'https://www.constetac¡on.com.w/preguntas-frecuentes/.

Con esta documentación se pretende comprobar que ta SAC cumple con e[ requerimiento
que se tenga un lugar o medio por et cuat se pueden interponer rectamos, los horarios de

atención (folios 31-35).

ANEXO 2: lmpresión det s¡tio Web https://www.constetac¡on.com.sv/contactenos/. Con esta

documentación se pretende comprobar que existe un pdf bajo [a denominación: Medios de

atención rectamos y quejas. el cuaI contiene información que, a juicio det apoderado tegaI de

ta SAC, cumpte los propósitos de que se den tos pasos a seguir en caso de no obtener
respuesta o no cons¡derarta satisfactoria (fotios 36-41).

ANEXO 3: lmpresión de archivo de PDF adjunto al sit¡o web

https://www.constelacion.com.w/contactenos/. denominado Medio de Atenc¡ón a Clientes

por Ouejas y Rectamos. a que se refiere e[ anexo 2 citado en el numerat anterior (fotio 42].

ANEXO 4: lmpresión det sitio web de ta S.A.C. CONSTELACION, S.4.,

https://www.constelacion.com.sv/banca-pymes. denominado Servicios Bancarios para

fomes. Con esta documentación se pretende comprobar que se encuentran los contratos
para tos productos de esa naturaleza ofertados por ta institución (folios 43-52).

ANEXO 5: lmpresión det sit¡o web de S.A.C. CONSTEIÁCION, S.A.,

https://www.constetacion.com.sv/banca-personas. Con esta documentación se pretende

comprobar que se encuentran los contratos para los productos de esa naturateza ofertados
por ta institución (fotios 53-60).

ANEXO 6: Copia simpte de nota SABAO-BCS-SAC-4893, de fecha veint¡cuatro de febrero de
dos miI veintidós: Con esta documentación se pretende comprobar que [a Superintendencia,
hizo un requerimiento concreto de información a Constelac¡ón, requiriendo ta misma
información en base a la cual se inició et presente proceso administrativo, y supuestas
infracciones incoadas (fotios 61 y 62).

ANEXo 7: copia simple de carta de respuesta y atestados respectivos a ta citada carta sAgAo-
Bcs-sAc-4893 del ve¡nt¡cuatro de febrero de dos mit ve¡ntidós. con esta documentac¡ón se
pretende acreditar que se te envió a la superintendenc¡a ta información que fue requerida.
señalando adonde se encuentra, cumpliendo con el requerim¡ento específico en tiempo
forma. y que es et objeto de este procedimiento administrativo (fotios 63-65). ' ,l
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ANEXO 8: Acuse de respuesta por medio de control de envíos de fecha once de marzo de dos
m¡t ve¡ntidós. Con esta documentac¡ón se pretende comprobar la recepción en e[ sistema de
envíos de la Superintendencia de la informaoón a que se ref¡ere e[ Anexo 7 (fotio 66).

IV. ARGUMENToS. ANALISIS DEL cASo Y vALoRAcIÓN DE LA PRUEBA.

A. Argumentos de Descargo sobre e[ presunto incumplimiento al artículo 15 de las Normas
Técnicas para [a Transparencia y Divulgación de la lnformación de los Servicios Financieros
Bancarios (NCM-02).

Por medio de escrito de fecha siete de abrit de dos mit veintidós et Apoderado Legat de S.A.C.
CONSTELACIÓN. S.A. ejerció et derecho de defensa de la presunta infractora, man¡festando
en primer lugar, que la normativa exige que se tenga carteleras fis¡cas o electrónicat la
información que indique et lugar o medio por e[ cual se pueden interponer rectamos, tos
horarios de atencrón y los pasos a seguir en caso de no obtener respuesta o no considerarta
satisfactoria.

At respecto. señata que al revisar la página web de ta SAC se puede revisar que esta cuenta con
la información en relación con el asunto en cuest¡ón. Asimismo, detalta tas preguntas y
respuestas que aparecen en dicha página como son: 1- ¿Qué es una queja?,2- ¿Oué es un
rectamo?, 3- ¿Cuát es ta diferencia entre una queja y un reclamo? y 4- ¿Dónde debe acudir
para presentar una queja o un rectamo? Agrega además que se inctuyen las siguientes
preguntas institucionates: 1- ¿Cuátes son las ubicaciones de [as agencias de SAC Constel¿ción?
y 2- ¿Cuáles son los horarios de atención de tas agenc¡as de SAC Constetación?

Se argumenta además que bajo la pestaña de 'Contactenos'

https://www.constetac¡on.com.sv/contactenos/ ex¡ste un pdf bajo [a denominación 'Medios

de atención rectamos y quejas', detattando ta información que contiene eI mismo.

Et Apoderado Legat de ta SAC afirma que con dicha información at púbtico se cumplen los

propósitos de que'tenga carteleras físicas o etectrónicas de informac¡ón que ¡nd¡que et tugar

o medio por el cual se pueden interponer rectamos y tos horarios de atención.

ConSidera que habiendo cumptido su representada con los hechos que se le imputan como

una infracción, es necesar¡o que se absue{va en virtud det princ¡pio de tesividad delbien jurídico

a sU representada, para [o cual c¡ta como auto precedente [a resotución f¡nal emitida en et
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?A5-2612012, en la cual Se reatizaron una serie de consideraciones retativas a d¡cho principio,

en virtud de [o cuat f¡nalmente se absotvió a ta sociedad procesada en su momento.

Finatmente manifiesta que, con base a sus argumentos y a ta prueba documental, se constata

que las causales que iniciatmente originaron et inicio del Procedimiento Administrat¡vo

Sancionador han dejado de existir, por lo que a su juicio, no procede imponerte sanción.

B. Decisión de esta Superintendencia.

Et Sistema de Supervisión y Regutación det Sistema Financiero no puede ser efectivo si ta

regutación no cuenta con et etemento coerc¡t¡vo, por to que no puede dejarse a opción de tos

integrantes det sistema el cumptir o no con to establecido en el marco regulatorio que les

resulte aplicable. A esta Superintendencia te fue Conferido el mandato tegat de vetar porque

tas entidades cumptan con tos más altos estándares de conducta en et desarrotto de sus

negocios, actos y operac¡ones, de conformidad a ta Ley de Supervisión y Regutación det

Sistema Financiero, las demás leyes apticabtes. así como tos reglamentos y norrnas técn¡cas

que se dicten Para tal efecto.

Conviene mencionar que ta potestad sancionadora de esta SUperintendenCia Se enrnarca en

et respeto de los principios de tegatidad, reserva de tey, tipicidad, presunckln de inocencia,

proporcionatidad y de responsabitidad. En ese sentldo, et artfcuto 44 de ta Ley de Supervisión

y Regulación det Sistema Financiero. estabtece la sujeción a tas sanciones para los supervisados

por incumptim¡ento de dicha Ley, y por una fórmuta de t¡pificación por remisión. se abarca

tanto a otras teyes como a regutaciones normativas, tas que, en et caso part¡cutar, han sido

consideradas por esta Superintendencia para tipificar ta infracciÓn gue se [e atribuye a la SAC,

ya que en su letra b) remite a las disposiciones contenidas en las normas técn¡cas que

desarroltan tas obtigaciones establecidas en las leyes, siendo así, tas Normas Técnicas para ta

Transparencia y Divulgación de ta lnformación de los Servicios Financieros Bancarios (NCM-

02)

De conformidad a lo d¡spuesto en e[ artfculo 86 de ta Const¡tución de ta Repúbtica, esta
Superintendencia tiene por mandato legal e[ ejercicio de ta facuttad sancionatoria (artícuto 14

cn.). estabtec¡dos además en los artícutos 4 literat i), 19 titerales 0 y g), 43, 44 y siguientes de
ta Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, en tanto las normas secundarias
que establecen tal potestad se encuentre vigentes en et ordenamiento jurfdico positivo. 

.D

I
7

-1\f



w
SU PEI( I NTEN¡ )ENC tA DEL

SISTE]\,IA f:INAN(:IEI\O

Ante el escenario descr¡to, corresponde ahora valorar tos elementos vertidos durante la
tramitación del presente procedim¡ento administrativo y determ¡nar s¡, en efecto, ta

SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDÍTO CONSTELACIÓN. SOCIEDAD ANÓNIMA" ES

responsable o no de los presuntos incumplim¡entos que se le atr¡buyen. Dichas vatoraciones
serán realizadas de conformrdad con el marco legalvigente aplicabte a [a infracción objeto de
¡nvest¡gación, así como también, en los etementos probatorios de cargo todo [o cual, consta
en e[ expediente del presente procedimiento administrativo, y en estricto respeto de tos
derechos y garantias de los adm¡nisvados.

Los presuntos ¡ncumplimientos fueron evrdenciados en eI ejercicio propio de tas facuttades y
atribuc¡ones tegates de esta super¡ntendencia, contenidas en [a Ley de supervisión y
Regu{ación deI Sistema Financiero. específicamente, como resultado de ta revisión contenida
en e[ lnforme No. BCS-sAC-14112022, de fecha ve¡nt¡ocho de febrero de dos mit veintidós.
emitido por et Departamento de Supervisión de Sociedades de Ahorro y Crédito de la
Superintendencia det Sistema Financiero, en et cuat se advirtieron tos presuntos
incumplimientos a las Normas Técnicas para ta Transparencia y D¡vutgación de la lnformación
de tos Servicios Financ¡eros Bancarios (NCM-02).

A su vez, las Normas Técnicas para la Transparencia y Divutgación de la lnformación de tos

Servicios F¡nancieros Bancarios (NCM-02), establecen:

'Principio de tans@rencia de ¡nfomac¡ón.

Att. 4.- El Wincip¡o de trunsparenc¡a pretende rcforzar las rclac¡ones entre las ent¡dades y los clientes,

a efectos de generar conf¡anza mutua entre los m¡smos. a través de la divulgac¡ón de ¡ntomac¡ón
sobre la aplicación y modilicac¡ón de las tasas de interés, comisiones, rccargos, cargos pot cuenta

de tercercs, asociados a las operac¡ones act¡vas y pas¡vas que rcal¡cen, asi como a los sev¡c¡os
que br¡nden las entidades.

Esta inÍormac¡ón deberá ser accesible al públ¡co en general en fotmatos que permitan su fác¡l

comprensión',

En cuanto a ta obligación presuntamente incumptida et artículo 15 de tas Normas (NCM-02)

regula una serie de información que debe hacerse de conocim¡ento det púbt¡co, siendo ésta:
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En importante señalar que, et artÍculo 2 de ta Ley de supervisión y Regutación det sistema
Financiero. establece que e[ sistema de supervisión y Regutación Financiera, tiene por objeto
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1. Lugar o medio por et cual se pueden interponer rectamos

2. Horarios de atención
3. Pasos a seguir en caso de no obtener respuesta o no considerarla sat¡sfactor¡a. et

resattado es propio.

Cada uno de los aspectos ¡nformativos antes indicados permite al públ¡co que accede a los

servicios de ta sAC. a conoc€r de qué manera puede hacer efectivo su derecho no sóto de

interponer un reclamo, sino también tas formas que se tienen para proceder por parte det

ctiente ante una inexistente o insatisfactoria respuesta a la consutta reatizada. No señalar lo

anterior, va en contra de [a transparencia de ta información que persigue garantizar ta norma,

ya que obstaculiza ta retación entre los usuarios y ta entidad supervisada. [o que genera

inseguridad y desconfianza.

En tat sentido, si fatta uno de tos aspectos de ta información que antes se han detatlado, se

estaría incumptiendo con ta obtigación contenida en et artículo 15 de tas Normas (NCM-02),

ya que con acciones incomptetas no se puede tener por cumptida tal obligación, por tanto e[

suscr¡to considera que no es cierto [o ategado por e[ apoderado tegat de ta SAC de que se dio

cumplim¡ento a to estabtecido en la disposición puesto que de acuerdo a to manifestado por

et auditor en el lnforme N' 8CS-SAC-14112022, de fecha veintiocho de febrero de dos mit

veintidós. en et Apartado 'Resuttado de ta Revisi'ón', en la pág¡na web de ta SAC no se expone

cuátes son los pasos a seguir en caso que et ctiente no obtenga respuesta o no considere

satisfactoria ta resotución a sus quejas o reclamos (fotio 2). Lo anterior se evidencia además

con la captura de pantatta que se obtuvo en ta auditoría reatizada. en [a que se verifica la
ausencia de información sobre tos respectivos pasos a segu¡r (folio 4) y con la respuesta
brindada por funcionario de ta SAC. por medio det correo electrónico de fecha veinticinco de
febrero de dos mit veintidós en et cual se manifiesta que no se encuentran pubticados en ta

página web los pasos a seguir en caso de inconformidades a tas respuestas recibidas por parte

de rectamos o quejas realizadas por parte del ctiente (fotio 8).

Ahora bien, sobre et argumento de que a esta fecha ya no existen tas causates que originaron
el presente proceso, se considera que esto no exime a ta sAC de su responsabitidad
adm¡nistratlva, sin embargo es un elemento a tomar en cuenta dentro det análisis de
proporcionalidad de [a sanción, ya que de conformidad a lo establecido en el artfcuto 32 inciso
tercero de ta Ley de Supervisión y Regutación det sistema Financiero, tas comunicaciones que
se reaticen a los supervisados sobre irregutaridades o infracciones que se notaren en sus
operaciones y ta exigenc¡a de su normalización, procede sin perjuicio de instruir tos procesos/

Igl
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admin¡strativos correspondientes y de la apticac¡ón de tas sanciones a que haya lugar.

Por otra parte, en lo que respecta al autoprecedente que c¡ta el Apoderado Legal, et cuat se

encuentra contenido en la resolución finat d¡ctada et día ve¡nt¡séis de febrero de dos mit
diecinueve en e[ proceso de referencia PAS 2612012, se concluye que este no es apticable al
caso, ya que en é[ se vatoró que no había generado ningún daño o afectación en et Sistema

Financiero, en virtud de [o cual. se aplicó al caso e[ Principio de Lesiv¡dad det Bien Jurídico,
estabtecido en el artícuto 3 det Código Penal, et cual d¡spone que "No podrá imponerse pena
o med¡da de seguridad alguna, si la acción u omis¡ón no lesiona o pone en peligro un bien
jurídico protegido por ta ley penal'. No obstante, en et presente caso se verifica que sí se ha
puesto en peligro un bien jurídico protegido por la Ley de Supervisión y Regutación del Sistema

Financiero y por las Normas (NCM-02), et cual es ta transparencia de ta información con ta que
debe contar la entidad financiera, [a cualya se ha abordado en los párrafos anter¡ores.

Por to que et suscr¡to, verif¡ca que ha quedado plenamente configurada la existencia del
incumpl¡miento a to d¡spuesto en e[ artícuto 15 de tas Normas (NCM-02) determinándose
responsabilidad de ta SAC en carácter de negtigencia y por eüo, corresponde dectarar
responsabilidad administrativa para ta S.A.C. Constetación, S.A.

C. Argumentos de descargo, sobre eI presunto incumplimiento at ¡nc¡so cuarto del artlculo
34 de tas Normas Técnicas para la Transparencia y Divutgación de la lnformación de tos

Servicios Financieros Bancarios (NCM-02).

El Apoderado Legal de ta SAC manifiesta, que [a supuesta infracción se ref¡ere a no tener
publ¡cados en la página web tos modetos de contratos de los servicios de S.A.C. Constelación,

S.A.. exponiendo que. en ta página de S.A.C. Constetación, S.A. baio las d¡recc¡ones

https://www.constetacion.com.sv/banca-pymes/ y https://www.constetación.com.sv/banca-

personas-2/ se encuentran los Contratos para los productos de esa naturaleza ofertados por

la ¡nstituc¡ón.

Por otra parte. se ref¡ere a ta nota SABAO-8CS-SAC-4893 de fecha ve¡nt¡cuatro de febrero de

dos mil veintidós. de la Superintendente Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras Entidades

Financ¡eras de esta Superintendencia, en ta que se instruyó a S.A.C. Constetación, S.A., a darte

10
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cumpt¡miento a to establecido en tos artículos 15 y 34 de las Normas (NCM-02). señatándose

un plazo de diez dfas hábiles para informar sobre tas acciones tomadas para solventar las

observaciones reatizadas y la evidencia correspondiente par¿ demostrar que fueron superadas.

Sobre to anterior, manif¡esta que se atendieron en tiempo y forma tales observaciones por

parte de su representada.

Finalmente, sostienen Como argumento, que la circunstanc¡a que mot¡varon las posibte

infracción ha desaparecido y que la posibte conducta esperada de su representada fue

cumpl¡da, tamb¡én expone que su representada como un administrado de buena fe ha

cumplido en ptazo con los requerimientos de ta Superintendencia, por [o que está en [a

expectativa tegítima de haber cumplido por to requerido por el regulador presentando en

tiempo y en forma [a información respectiva, todo to que se debe considerar ya que a su juicio.

no hay una s¡tuac¡ón dañosa que reparar, ni existen afectados por la infracc¡ón ¡mputada, razón

por [a cuat expone que en apticación det principio de tesiv¡dad det bien juridico protegido debe

absotverse a su reptesentada.

D. Decisión de esta Superintendencia.

En primer tugar, se reafirma [o expuesto en los párrafos primero at sexto del apartado B. de la

presente resotución referente a las facuttades de supervisión y a [a potestad sanc¡onatoria de

ta Superintendencia det Sistema Financiero ante tos incumplimientos de tos supeMsados.

Et incumplimiento que se le imputa a S.A.C. Constetación, S.A., es a to estabtecido en el inciso

cuarto del articuto 34 de tas Normas (NCM-02), et cuat dispone que [a información a través det

sitio web deberá mostrarse med¡ante un víncuto con nombre retacionado a ta información

sobre productos y servicios, e[ cual debe proporcionar informac¡ón de [as tarifas cobradas por

ta entidad, y de tos modelos de contratos de adhesión de tos diferentes productos y servicios

que ta entidad comercialice-

Sobre la anterior obtigación, se adv¡erte que es necesario contar con los modelos de contratos
de adhesión pubticados, ya que de esa forma tos ctientes de la SAC pueden revisar et contenido
de las ctáusulas contractuates de tos mismos, y en caso de estar conformes con las mismas.

decidir contratar en tos términos que attí se ptasman, [o cuat genera confianza en e[ sistema

financiero.

En tat sentido consta en el informe BCS-sAC-14u2022, de fecha veintiocho de febrero de dos
mil ve¡ntidós, del Departamento de supervisión de sociedades de Ahorro y crédito de es

11 
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Superintendencia, que ta ent¡dad procesada no estaba divulgando los modetos de contratos
de adhesión para los diferentes productos y servicios comercializados, lo cual se comprueba
además con ta captura de pantatta de la página web de ta SAC en ta que se verifica [a ausencia
de los respectivos víncutos (folios 5 y 6). Lo cuatademás fue un hecho aceptado por ta presunta

infractora tal como se puede constatar con la respuesta brindada por funcionario de la SAC,

por medio del correo electrón¡co de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, en el
cuat se manifiesta que los contratos de adhesión no se encontraban disponibtes en su página
web (folio 8) y además por to manifestado por el Apoderado Legat, quien ha centrado su
argumento de defensa resattando que su representada ya ha cumplido con [o requerido por
esta Superintendenc¡a, en cuanto a cumplir con to regutado en et artícuto 34 de tas Normas
(NCM-02)..

Ahora bien en cuanto at argumento del Apoderado Legat de ta entidad procesada, referido a
que se d¡o cumplimiento a ta instrucción contenida en ta carta SABAO-BCS-SAC-4993 de
fecha ve¡nticuatro de febrero de dos mil veintidós respecto a darte cumplimiento a las
obtigaciones establec¡das en los artículos 15 y 34 de las Normas (NCM-02), por to que a esta
fecha ya ha desaparecido el motivo que genera e[ incumptimiento, se considera que esta
circunstancia no exime de responsabit¡dad a ta SAC, pues esto sóto constituye un etemento a
tomar en cuenta dentro det anátisis de proporcionatidad de ta sanción, ya que de conformidad
a to estabtecido en el artículo 32 inciso tercero de ta Ley de Supervisión y Regutación det
Sistema Financiero, {as comunicaciones que se reaticen a tos supervisados sobre
irregutaridades o infracciones que se notaren en sus operaciones y ta exigencia de su
normatización, procede sin perjuicio de instruir los procesos administrativos correspond¡entes
y de la apl¡cación de las sanciones a que haya lugar.

En [o que respecta a[ argumento refer¡do a que no se causó ningún per.iuicio con et

incumplim¡ento a su obtigación por to que invoca et principio de Lesividad det Bien Juridico
para ser absuetto, et suscrito considera que dicho argumento no es procedente. ya que en et

presente caso. al no haberse puesto ¿ disposic¡ón tos víncutos que tes permitieran a tos clientes
et acceso a los formatos o modetos de contratos de adhesión sí se puso en peligro un bien
jurídico protegido tanto por ta Ley de Supervisión y Regutación det Sistema Financiero cómo

y por tas Normas (NCM-02), e[ cuat es ta transparenc¡a de [a ¡nformac¡ón con ta que debe

contar [a entidad financiera. [a cuatya se ha abordado en apartado B de ta presente resotuc¡ón,

Por to que el suscrito, verifica que ha quedado plenamente configurada ta existencia del

rncumplimiento a lo dispuesto en e[ inciso cuarto del artícuto 54 de las Normas (NCM-02)

determinándose responsabitidad de ta SAC en carácter de negligencia y por etlo, corresponde
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declarar responsabitidad administrativa para ta S.A.C. Constelación. S.A

V. CONSIDERACIONES A I.A SANCIÓN A IMPONER Y Iá PROPORCIONALIDAD

Tanto ta jurisprudenc¡a nac¡onat como ta comparada y ta doctrina de tratadistas nacionales e

internac¡onales en materia de derecho adminiStrativO sancionator¡O, Convergen en [a

apticabit¡dad generat de tos principios y garantias fundamentates del derecho penat púbtico.

en la actividad administrativa sanc¡onatoria det Estado. En ese contexto es pert¡nente indicar

que uno de tos pitares fundamentates para ta imposición de ta sanción administrativa. debe ser

el de proporcionalidad, en virtud det cual se constituye una frontera o limite de [a actuación

represiva de ta Administración Púbtica. Como resuttado de ta aplicación de dicho principio, es

dabte afirmar que ta sanc¡ón imponibte debe ser ta necesaria, idónea y proporcionada para

obtener los objetivos perseguidos por ta misma, factol que debe tomarse en consideración at

momento de determinar la misma.

De confo¡midad con et articuto 50 de ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema

Financiero, los criterios para adecuación de ta sanción que deben considerarse at momento

de determinar ta mutta a un supervisado por ta comisión de una infracción son: ta gravedad

del daño o det probabte petigro a quienes podrían resultar afectados por ta infracción

cometida. et efecto disuasivo en el ¡nfractor respecto de ta conducta infr¿ctora, la duración de

ta conducta infractora y ta reincidencia de ta misma, en tos casos en que ésta no haya sido

considerada expresamente por et tegistador para et estabtecim¡ento de ta sanción respectiva.

Además, cuando ta sanción a imponer sea una mutta, deberá tomar en consideración ta

capacidad económica det ¡nfractor.

10

En retación a la gravedad. se considera que las ¡nfracciones a los artícutos 15 y 34 inciso 4" de

tas Normas (NCM -02) revisten importancia debido a que éstos causan un perjuicio a los

ctientes at no tener acceso a ta información que regulan ambas disposiciones. to que no
permite que exista [a transparencia que es fundamentat que exista en cuanto a los serv¡cios
financieros que brindan tas entidades. repercut¡endo de manera negativa en [a confianza del
cliente. No obstante, se considera como atenuante que [a entidad reatizara las acciones
necesarias para dar cumplimiento a [o establec¡do en tas disposiciones antes señatadas.

Con respecto a [a duración de la conducta ¡nfiactora, se señala que las Normas (NCM-02),
entraron en vigencia el siete de enero de dos mi[ diecinueve; no obstante, los ¡ncumplim¡entos
fueron identificados en fecha veint¡cuatro de febrero de dos mil ve¡nt¡dós; y cesaron los
mismos et once de mazo de dos milveintidós, fecha en ta cuat se informó por medio de car
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remitida a esta Superintendenc¡a et acatamiento de tas instrucc¡ones reatizadas (foüo 63 y 66).
Por otra parte, se ha verificado que. respecto a las infracc¡ones antes señatadas, la ent¡dad no
ha sido previamente sancionada, por lo que no se configura reincidenc¡a.

En referencia a la determinación de la capactdad económica de ta Aseguradora, la
coordinadora de Análisis Financiero en funciones de ta superintendencia Adjunta de Bancos,
Aseguradoras y Otras Entidades Frnancrera. mediante Memorándum N. SABAO-AF-97/2022,
de fecha veinticinco de abrit de dos mil veint¡dós, real¡zó anátis¡s de capacidad económ¡ca de
ta s.AC. CONSTELACIÓN, S.A.. determinando mediante et mismo. que con referenc¡a at
treinta y uno de diciembre de dos milveintiuno presentó un patrimonio que ascendia a ocHo
MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL OUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESIADOS
uNrDos DE AMÉRtCA (USS8,187.500).

POR TANTO, de conformidad a los anter¡ores cons¡derandos y con fundamento en los
articulos Ll. L2. 14 y 96 de ta Constitucrón de la República; 19 {iterat gl. 43, 44,50 y 61 de ta
Ley de Supervisión y Regutación del S¡stema Financ¡ero. y; 146 y 154 de ta Ley de
Procedimientos Adminrstrativos; et suscr¡to RESUELVE:

I. DCICTM¡NA. qUC tA SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITO CONSTETACIÓN, SOCIEDAD
ANÓNIMA es responsable adm¡n¡stratavamente det incump[miento a lo estabtecido en et
artícuto 15 de tas Normas Técn¡cas para la Transparencia y Divulgación de ta lnformac¡ón de
los Servicios Financieros Eancarios (NCM-02); en consecuenc¡a se [e sanc¡ona con una MULTA
DE DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓláRES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (USS2,456.25) CqU|VAICNIE AI

0.03% de su patrimonro.

2. Determinar que ta SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDTTO CONSTETACTóN. SOCTEDAD

ANÓNIMA es responsabte administrativamente det incumplim¡ento a to estabtec¡do en et

inciso cuarto det articuto 34 de las Normas Técnicas para ta Transparencia y Divulgación de ta

lnformación de tos Servicios Financieros Eancarios (NCM-02); en consecuencia se le sanciona

CON UNA MULTA DE CUATRO MIL NOVENTA Y TRES DÓTARES DE LOS EÍADOS UNIDOS

DE AMERICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓ|.AR (USS4,093.75) EqUiVAICNIC AI

0.05X de su patnmonio.

3. Hágase del conocimiento de ta soclEDAD DE AHORRO Y CREDÍTO CONSTEIáCIÓN.

soclEDAD ANÓNIMA la presente resotución para los efectos tegates consiguientes. asicomo

que la misma es objeto de [os Recursos de Rectificación, et cuat es potestativo, y de Apetación

*s
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et cual es preceptivo para acceder a la jurisdicción contenc¡oso administrativa, de aCuerdo a

to d¡spuesto en tos articutos 64 y 66 de ta Ley de supervisión y Regutación det sistema

Financ¡ero, 134 y 135 de la Ley de Procedimientos Administrativos. E[ primero de tos recursos

se presenta y dirige at superintendente del sistema Financierq en un plazo de cuatro días

hábites, contados desde el siguiente de ta notificación y et segundo, se dirige at Comité de

Apetac¡ones det Sistema Financiero y se presenta en [as oficinas de esta Superintendencia. en

et plazo de quince dias háb¡les. contados desde el siguiente de ta notificación.

NOTIFfQUESE.

Atvarado

Superintendente del Sistema Financiero
Al c.l
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